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  Referencia por usar en toda la correspondencia: NGO-90001 
Estimada Sra. López Morales, 

 

Según lo provisto en el párrafo 94 de las Directivas Operacionales, el Comité 

Intergubernamental para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial revisó su 

reporte cuadrienal en su decimocuarta sesión celebrada en Bogotá, Colombia del 9 al 

14 de diciembre del 2019. 

 

Me complace informarle que, basado en la información proporcionada, y con referencia 

en los párrafos 94 y 95 de las Directivas Operacionales, el Comité decidió mantener la 

acreditación de su organización para proveer servicios de consultoría (Decisión 14, COM 

17, párrafo 5). 

 

De acuerdo con el párrafo 94 de las Directivas Operacionales, su próximo reporte 

cuadrienal deberá ser presentado antes del 15 de febrero del 2023. Usted recibirá una 

carta de la Secretaría a este respecto unos meses antes de la fecha límite. 

 

Le agradezco su interés en la salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial.  

 

    Atentamente, 

Tim Curtis 

Secretario de la Convención para la 

Salvaguardia del Patrimonio Cultural Intangible 

Jefe de la Entidad de Patrimonio Vivo  

ccp: Misión Permanente de México ante la UNESCO 

 Comisión Mexicana de Cooperación con la UNESCO (CONALMEX) 


